










Finalmente, quiero mencionar la experiencia tan importante que me reportó encabezar, en 2016, 

el primer ejercicio a nivel nacional de organizar la evaluación de los aspirantes a un cargo de 

designación pública, como lo fue el nombramiento de dos Comisionados Ciudadanos del ITEI. 

Dicha experiencia-se complementó con mi participación en la elaboración de un instrumento de 

ponderación de los perfiles de quienes aspiraban a ocupar el cargo de Comisionado Presidente del 

mismo ITEI. 

Ahora bien, más allá de si mi perfil resulta adecuado o no para que forme parte del Comité de 

Participación Social, quiero dejar en claro que, como podrán observar, mi trayectoria profesional 

ha sido guiada por mi deseo de contribuir a controlar, y evitar en la medida de lo posible el abuso 

del poder, y ayudar a erradicar la impunidad que usualmente le acompaña. 

Es decir, considero que el control de la corrupción es algo que está íntimamente ligado con la 

defensa de los derechos humanos. Para mí es claro que la falta de transparencia y rendición de 

cuentas fomentan y favorecen la corrupción, lo que se traduce en impunidad para quienes desvían 

los recursos públicos, y dejan en la indefensión a quienes los requieren para tener acceso a la 

justicia, o a una mejor situación socioeconómica, o que requieren y exigen la reparación del daño 

que han sufrido a causa de la deficiente actuación de los agentes del Estado. 

Para mí controlar la corrupción es una exigencia ética y política. Es por este motivo que decidí 

postularme para formar parte del Comité de Participación Social, pues considero que colaborar en 

el control de la corrupción es una manera muy efectiva para ir construyendo las condiciones para 

que quienes habitamos este Estado y este País, tengamos acceso a una vida digna. 

Atentamente, 
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CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Yo, ALBERTO BAYARDO PÉREZ ARCE, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno 

uso de mis facultades, y goce de mis derechos civiles y políticos, bajo protesta de decir 

verdad declaro: 

• No haber sido condenado por delito alguno.

• No haber sido registrado como candidato ni desempeñado cargo alguno de

elección popular en los últimos cuatro años.

• No haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal ni municipal en algún

partido político en los últimos cuatro años.

• No haber sido miembro, adherente o afiliado, de algún partido político en los

últimos cuatro años.

• No haber desempeñado el cargo de secretario de Estado, Procurador General de la

República, Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u

oficial mayor en la administración pública federal o estatal, Gobernador o

Secretario de Gobierno o Consejero de la Judicatura, en el año inmediato anterior.

• No ser ni haber sido servidor público de elección popular, titular de las

dependencias y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal

federal o estatal, o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano

de gobierno en los órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano

jurisdiccional estatal, consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor de la

administración pública centralizada, paraestatal o su equivalente en algún

municipio en el último año.

• Que acepto la publicación del puntaje y resultados del proceso de evaluación

realizado por la Comisión de Selección del Sistema Anticorrupción del Estado de

Jalisco.

• Que acepto la publicación de mi Currículum Vitae y demás documentos que la

Comisión de Selección determine hacer públicos de conformidad con la ley

aplicable.

• Que acepto los términos de la presente Convocatoria.

ATENTAMENTE 

Alberto Bayardo Pérez Arce 

Tlaquepaque, Jalisco, a 12 de octubre de 2017 


